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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR
EL SENADO

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL)

ENMIENDAS APROBADAS POR LA
CÁMARA DE DIPUTADOS 

(SEGUNDO TRÁMITE
CONSTITUCIONAL)

ACUERDOS DE LA COMISIÓN DE
SALUD DEL SENADO

(TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL)

LEY Nº 20.585, SOBRE
OTORGAMIENTO Y USO DE

LICENCIAS MÉDICAS

PROYECTO DE LEY:

“Artículo 1°.- Modifícase la ley Nº 20.585,
sobre  otorgamiento  y  uso  de  licencias
médicas, del siguiente modo:

Artículo 1º

Artículo  1º.-  La  presente  ley  tiene  por
objeto  establecer  regulaciones  que
permitan asegurar el otorgamiento, uso
correcto  de  la  licencia  médica  y  una
adecuada  protección  al  cotizante  y
beneficiarios  de  las  Instituciones  de
Salud Previsional y del Fondo Nacional
de  Salud,  mediante  la  aplicación  de
medidas de control y fiscalización, y de
sanciones  respecto  de  las  conductas
fraudulentas,  ilegales  o  abusivas
relacionadas con dicho instrumento.

1.- Incorpóranse, en el artículo 1°, los
siguientes incisos segundo, tercero y
cuarto, nuevos: 

“Sólo podrán emitir licencias médicas
aquellos prestadores de salud que se
encuentren  debidamente  inscritos  en
el  Registro  Nacional  de  Prestadores
Individuales de Salud que para estos
efectos  lleva  la  Superintendencia  de
Salud,  y  que  hayan  aprobado  el
Examen  Único  Nacional  de

Número 1

Lo ha reemplazado por el siguiente:

“1.-  Incorpórase  en  el  artículo  1°  el
siguiente inciso segundo:

“Sólo  podrán  emitir  licencias  médicas
los  médicos  cirujanos,  cirujano
dentistas  o  matronas,  que  se
encuentren  debidamente  inscritos  y
legalmente  habilitados  en  el  Registro
Nacional  de  Prestadores  Individuales
de  Salud  que  dispone  la
Superintendencia de Salud. En el caso

- Lo ha rechazado.
(Unanimidad 4x0)
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Conocimientos  de  Medicina.  Este
último  requisito  será  exigible  sólo  a
quienes hayan obtenido o revalidado,
según el caso, su título profesional de
médico  cirujano,  a  partir  del  19  de
abril de 2009.

Con  todo,  el  requisito  referido  a  la
aprobación  del  Examen  Único
Nacional  de  Conocimientos  de
Medicina  no  se  exigirá  a  los
profesionales señalados en la  ley N°
21.274,  que  habilita  temporalmente  a
los médicos cirujanos que indica, para
ejercer  sus  especialidades  en  el
sector público, que correspondan.

Para  los  efectos  de  esta  ley,  se
entenderá  por  prestadores  aquellos
profesionales y establecimientos a los
que se refiere el artículo 3° de la ley Nº
20.584,  que  regula  los  derechos  y
deberes  que  tienen  las  personas  en
relación con acciones vinculadas a su
atención en salud.”.

de  los  médicos  cirujanos  que  hayan
obtenido  o  revalidado  su  título  de
médico cirujano a partir del 19 de abril
de  2009,  les  será  exigible  además
haber  aprobado  el  examen  único
nacional  de  conocimientos  de
medicina.”.”.

2.- Agréganse los siguientes artículos

Número 2

Lo ha sustituido por el siguiente:

“2.-  Incorpóranse  los  siguientes

- Lo ha aprobado.
(Unanimidad 4x0)
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1° bis y 1° ter, nuevos:

“Artículo  1°  bis.-  Para  emitir  una
Licencia  Médica  Electrónica  con
ocasión de una atención de salud bajo
la  modalidad  de  telemedicina,  los
prestadores  deberán  acreditar  que
cuentan con: 

a)  Un  sistema  de  registro  clínico
electrónico integrado  con  el  sistema
de  información  establecido  en  el
artículo 10 bis, y

b)  Una  plataforma  de  telemedicina
certificada por un organismo técnico
habilitado por el  Ministerio de Salud.
La  plataforma  deberá  garantizar  la
calidad  de  la  atención  en  aspectos
técnicos y clínicos, así como también
la  identidad  del  prestador  y  del
paciente.

Los  requisitos  mencionados  en  el
inciso  anterior  deberán  ser
acreditados  ante  la  Subsecretaría  de
Salud  Pública,  la  que,  previa
constatación  de  éstos,  dictará  una
resolución  que  autorice  al  prestador
para  emitir  licencias  médicas
electrónicas.

artículos 1° bis y 1° ter:

“Artículo  1°  bis.-  La  licencia  médica
electrónica  se  materializará  en  un
formulario  especial  electrónico,  que
registrará  todas  las  certificaciones,
resoluciones  y  autorizaciones  que
procedan.  Excepcionalmente,  cuando
existan  circunstancias  referidas  a  la
falta de medios tecnológicos o a la falta
de conectividad, que haga imposible el
uso de estos medios, o bien se trate de
un  profesional  autorizado  previamente
por la respectiva Comisión de Medicina
Preventiva  e  Invalidez,  las  licencias
médicas podrán emitirse en formulario
de papel.

El  texto  de  la  licencia  médica
electrónica será el mismo que el de la
licencia médica en formulario de papel,
y deberá contener todas las secciones
y datos exigidos en éste, conforme a la
normativa del Ministerio de Salud.

Se  entenderá  por  licencia médica
electrónica aquella otorgada y tramitada
a través de un documento electrónico,
en los términos señalados en la ley N°
19.799, sobre documentos electrónicos,
firma  electrónica  y  servicios  de
certificación  de  dicha  firma,  y  su
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Los  prestadores  que  no  acrediten
estos requisitos no podrán emitir una
licencia médica electrónica. A su vez,
la  Subsecretaría  de  Salud  Pública
suspenderá  la  habilitación  del
prestador  que  ha  dejado  de  cumplir
con uno o ambos requisitos.

Un  reglamento  dictado  por  el
Ministerio  de  Salud  y,  además,
suscrito por el Ministro del Trabajo y
Previsión  Social  regulará  el
procedimiento  y  la  forma  en  que  se
acreditará  el  cumplimiento  de  los
requisitos  señalados  en  el  inciso
primero, y la habilitación y suspensión
de la calidad de emisores de licencias
médicas  electrónicas  bajo  la
modalidad de telemedicina.

normativa complementaria, y se tendrá
en cuenta el decreto con fuerza de ley
N° 1, de 2005, del Ministerio de Salud y
sus respectivos reglamentos.

Para el otorgamiento y tramitación de la
licencia  médica  electrónica  deberá
existir  un  sistema  de  información,  el
que  podrá  ser  operado  por  entidades
públicas o privadas. 

La  Superintendencia  de  Seguridad
Social  fiscalizará  y  supervigilará,
conforme  a  la  normativa  legal  y
reglamentaria  aplicable  al  efecto,  el
sistema de información que permite el
otorgamiento  y  tramitación  electrónica
de  las  licencias  médicas.  Los
operadores  de  dicho  sistema  de
información, y las demás entidades que
participen en el proceso de tramitación
de las licencias médicas a través de él,
serán  fiscalizadas  y  reguladas  por  la
Superintendencia de Seguridad Social,
en  lo  que  diga  relación  con  dicha
función.

La  Superintendencia  de  Seguridad
Social estará facultada para dictar una
o más normas de carácter general que
regulen  las  condiciones  de
funcionamiento del referido sistema de
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Artículo  1°  ter.-  Durante  la
sustanciación  de  los  procedimientos
administrativos  sobre  licencias
médicas  regulados  en  esta  ley,  se
podrá  decretar  provisoriamente  la
suspensión de la emisión de licencias
médicas  para  el  profesional
investigado,  cuando  existan
antecedentes  que  permitan  presumir
la  ausencia  de  un  acto  médico  que
justifica  la  emisión  de  la  respectiva
licencia médica.

información. En su rol de fiscalización y
supervigilancia, la Superintendencia de
Seguridad  Social  velará,
especialmente,  por el  cumplimiento de
las normas en materia de protección de
datos.

Para  la  aplicación  de  las  sanciones
contempladas  en  esta  ley,  la
Superintendencia  y las Comisiones de
Medicina Preventiva e Invalidez podrán
instruir a la o las entidades que operen
el  sistema  que  suspendan  la  facultad
de emisión de licencias médicas a los
profesionales que sean sancionados en
conformidad  a  los  procedimientos
establecidos en ella, con indicación del
período por el cual se deberá mantener
la suspensión.

Artículo  1°  ter.-  Con  ocasión  de  una
atención de salud realizada a distancia
o  por  telemedicina  apoyada  en
tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones,  los  profesionales
habilitados para la emisión de licencias
médicas,  además  de  los  requisitos
señalados  en  el  artículo  anterior,
deberán estar habilitados para realizar
atenciones de salud a distancia  o por
telemedicina,  en especial,  para utilizar
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Por razones fundadas,  la suspensión
señalada  en  el  inciso  anterior  podrá
ser  alzada  o  modificada  durante  la
tramitación  del  procedimiento.  En
todo  caso,  ésta  se  extinguirá  con  la
eficacia  de  la  resolución
administrativa  que  ponga  fin  al
procedimiento correspondiente.

En  caso  de  que  los  hechos  que
motivaron la suspensión a la que se
refiere este artículo puedan constituir
crímenes  o  simples  delitos,  el
funcionario  que  dictó  dicha  medida
deberá  denunciar  aquellos  hechos
ante  el  Ministerio  Público  o  ante  la
policía,  si  no  hubiere  fiscalía  en  el
lugar en que el funcionario presta sus
servicios.”.

una  plataforma  tecnológica  de
conformidad al artículo 10 bis de la ley
N° 20.584,  que regula  los derechos y
deberes  que  tienen  las  personas  en
relación con acciones vinculadas a su
atención  en  salud.  Esta  plataforma
deberá  contemplar  un  registro  de
atenciones.”.”.

3.- Introdúcense, en el artículo 2°, las
siguientes enmiendas:

a) Reemplázanse sus incisos primero
y segundo por los siguientes:

Número 3

Lo ha reemplazado por el siguiente:

“3.-  Reemplázase  el  artículo 2°  por  el
siguiente:

- Lo ha aprobado.
(Unanimidad 4x0)
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Artículo  2º.-  Las  Comisiones  de
Medicina  Preventiva  e  Invalidez
podrán  solicitar  a  los  profesionales
que por ley emitan licencias médicas
que  se  encuentren  sometidas  a  su
conocimiento,  la  entrega o remisión
de  los  antecedentes  o  informes
complementarios  que  las  respalden
y,  en  casos  excepcionales  y  por
razones  fundadas,  los  citará  a  una
entrevista  para  aclarar  aspectos  de
su  otorgamiento.  Dichos
requerimientos  se  realizarán  por
carta  certificada  o  medios
electrónicos,  bajo apercibimiento de
aplicar  las  multas  y  suspensiones
señaladas en el siguiente inciso.

    La  inasistencia  injustificada  y
repetida  a  las  citaciones,  como
también  la  negativa  reiterada  a  la
entrega  o  la  no  remisión  de  los
antecedentes  solicitados,  en  los
plazos  fijados al  efecto,  los  que  no
podrán  exceder  de  siete  días
corridos,  habilitarán  a  la  Comisión
para  que,  mediante  resolución
fundada, sancione al profesional con
multas a beneficio fiscal de hasta 10
unidades  tributarias  mensuales.
Además, en casos calificados, podrá
suspenderse  tanto  la  venta  de

“Artículo  2°.-  Las  Comisiones  de
Medicina  Preventiva e  Invalidez
podrán  solicitar  a  los  profesionales
que por ley emitan licencias médicas
que  se  encuentren  sometidas  a  su
conocimiento,  la  entrega  o  remisión
de  los  antecedentes  o  informes
complementarios que las respalden y,
por razones fundadas, los citará a una
audiencia para aclarar aspectos de su
otorgamiento  bajo  el  apercibimiento
de aplicar las multas y suspensiones
señaladas en el siguiente inciso.

La  inasistencia  injustificada  a  las
citaciones,  así  como  también  la
negativa a la entrega o la no remisión
de los antecedentes solicitados en los
plazos  fijados  al  efecto,  los  que  no
podrán exceder de siete días corridos,
habilitarán  a  la  Comisión  para  que,
mediante  resolución  fundada,
sancione al profesional con multas a
beneficio fiscal de hasta 50 unidades
tributarias mensuales. Además, como
medida  de  apremio,  la  Comisión
deberá  ordenar  la  suspensión  de  la
emisión  de  licencias  médicas

“Artículo  2º.-  Las  Comisiones  de
Medicina Preventiva e Invalidez podrán
solicitar  a los profesionales habilitados
para  emitir  licencias  médicas  que  se
encuentren  sometidas  a  su
conocimiento, la entrega o remisión de
los  antecedentes  o  informes
complementarios  que  las  respalden
dentro del  plazo de diez  días hábiles,
bajo  apercibimiento  de  aplicar  las
multas y suspensiones señaladas en el
inciso  siguiente.  En  casos
excepcionales, y por razones fundadas,
las  Comisiones  podrán  citar  a  los
profesionales  a  una  audiencia  para
aclarar aspectos del otorgamiento de la
o  las  licencias,  y  podrán  ampliar  el
plazo para entregar los antecedentes o
informes  complementarios,  si
corresponde, hasta el máximo de siete
días hábiles adicionales. 

Si  el  profesional  no  entrega  los
antecedentes  o  informes  solicitados
dentro  del  plazo  señalado  o  aquellos
fueren  insuficientes,  o  no  asista
injustificadamente  a  las  citaciones,  la
Comisión mediante resolución fundada
aplicará la sanción de multa a beneficio
fiscal  de  entre  diez  y  cincuenta
unidades  tributarias  mensuales.  En
casos  calificados,  la  Comisión  podrá,
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formularios  de  licencias  médicas,
como la facultad para emitirlas, hasta
por 15 días. Dicha suspensión podrá
renovarse  mientras  persista  la
conducta  del  profesional.  Las
notificaciones  de  las  resoluciones
que apliquen las referidas sanciones
se  realizarán  mediante  carta
certificada,  entendiéndose
practicadas  a  contar  del  tercer  día
hábil  siguiente a su recepción en la
oficina de correos que corresponda.
A  este  procedimiento  se  aplicarán
supletoriamente las normas de la ley
N° 19.880.

    En  contra  de  lo  resuelto  en
conformidad  al  inciso  anterior  podrá
reclamarse ante la Superintendencia de
Seguridad Social,  dentro de cinco días
hábiles,  contados  desde  la  respectiva
notificación.

electrónicas o de papel, y la venta de
formularios  de  licencias  médicas,
según  corresponda,  por  el  plazo  de
hasta  sesenta  días  hábiles,  en
atención  a  la  cantidad  de  licencias
médicas  respecto  de  las  cuales  se
solicitan los antecedentes que no han
sido  entregados,  medida  que  se
renovará  automáticamente  mientras
persista la conducta del profesional.”.

b)  Agrégase,  en  el  inciso  tercero,  a
continuación del  punto y aparte,  que
pasa  a  ser  punto  y  seguido,  lo
siguiente: “Transcurrido el plazo para
dicha reclamación, corresponderá a la
Superintendencia de Seguridad Social
informar  a  las  Comisiones  de
Medicina Preventiva e Invalidez sobre
las reclamaciones presentadas por el
prestador  sancionado.  Lo  anterior,
dentro del primer día siguiente hábil al
del  vencimiento  del  plazo  de

además,  suspender  la  venta  de
formularios  de  licencias  médicas  y  la
facultad  de  emisión  de  licencias
médicas electrónicas o de papel, según
corresponda,  por  el  plazo  de  hasta
treinta  días  hábiles,  medida  que  se
renovará  automáticamente  mientras
persista la conducta del profesional. 

Para efectos de determinar la sanción
específica,  la  Comisión  tendrá  en
especial  consideración  el  número  de
licencias  médicas  respecto  de  las
cuales se solicitaron los antecedentes,
el  grado  de  incumplimiento,  las
conductas  anteriores  del  profesional
requerido  o  citado,  y  cualquier  otro
criterio que a su juicio sea relevante.

Recibida o no la información solicitada,
o  por  inasistencia  injustificada  del
profesional  a  la  citación,  en  caso  de
que  existan  antecedentes  que  hagan
suponer, fundadamente, que una o más
licencias  médicas  fueron  emitidas  sin
fundamento  médico  en  los  términos
señalados en esta ley, las Comisiones
solicitarán  a  la  Superintendencia  de
Seguridad  Social  el  inicio  del
procedimiento  regulado  en  el  artículo
5°,  y  acompañarán  todos  los
antecedentes que tuviere en su poder.
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    Una  vez  que  el  profesional
proporcione  los  antecedentes
requeridos  o  acuda  a  la  citación,  la
Comisión,  de  oficio  o  a  petición  de
parte, dictará una resolución que ponga
término  a  la  suspensión  indicada.
Asimismo,  en  caso  que  el  reclamo
señalado  en  el  inciso  tercero  sea
resuelto  a  favor  del  profesional,  se
dejarán sin efecto las multas cursadas y
cesará la suspensión aplicada.

    Las multas deberán ser pagadas en
la  Tesorería  General  de  la  República,
dentro  del  plazo  de  diez  días  hábiles
contado  desde  la  fecha  de  la
notificación  respectiva.  Al  efecto,  las
copias  de  las  resoluciones  de  la
Comisión tendrán mérito ejecutivo. Con

reclamación.”.

c)  Intercálase  el  siguiente  inciso
cuarto,  nuevo,  pasando  los  actuales
incisos cuarto y quinto a ser incisos
quinto y sexto, respectivamente:

“Interpuesta  la  reclamación  por  el
prestador  sancionado  ante  la
Superintendencia  de  Seguridad
Social,  ésta  deberá  resolverla  en  un
plazo de veinte días. Dicha resolución
también deberá  ser  informada por  la
Superintendencia de Seguridad Social
a  las  Comisiones  de  Medicina
Preventiva e Invalidez.”.

En  el  evento  de  existir  antecedentes
que  acrediten  que  el  profesional  ha
incurrido  en  falsedad  en  el
otorgamiento de licencias médicas, las
Comisiones  deberán  remitir,  sin  más
trámite,  los  antecedentes  al  Ministerio
Público.

En contra de la resolución que imponga
la  sanción  podrá  reclamarse  ante  la
Superintendencia de Seguridad Social,
dentro del plazo de cinco días hábiles
contado  desde  su  notificación.  Al  día
siguiente hábil de la interposición de la
reclamación,  la  Superintendencia  de
Seguridad Social deberá informar a las
Comisiones  de  Medicina  Preventiva  e
Invalidez  de  su  interposición.  La
Superintendencia  de  Seguridad  Social
deberá  resolver  la  reclamación  dentro
del  plazo  de  veinte  días  hábiles.  La
resolución  que ponga término  a dicho
procedimiento deberá ser informada por
la  Superintendencia  de  Seguridad
Social  a  las  Comisiones  de  Medicina
Preventiva e Invalidez. 

Vigente la suspensión, las Comisiones,
de oficio o a petición de parte, podrán
ponerle  término,  si  el  profesional
proporciona  los  antecedentes  o
informes  requeridos,  o  acude  a  la
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CONSTITUCIONAL)

ACUERDOS DE LA COMISIÓN DE
SALUD DEL SENADO

(TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL)

todo,  las  multas  no  serán  exigibles
mientras  no  esté  vencido  el  término
para  interponer  la  reclamación  ante  la
Superintendencia  o  ésta  no  haya  sido
resuelta.

citación.  En  caso  de  que  el  reclamo
señalado  en  el  inciso  anterior  sea
resuelto  a  favor  del  profesional,  se
dejarán sin efecto las multas cursadas y
cesará la suspensión aplicada.

Las multas deberán ser pagadas en la
Tesorería  General  de  la  República
dentro del  plazo de diez  días hábiles,
contado  desde  la  fecha  en  que  la
resolución que las impuso quede firme
o ejecutoriada.  Para  tales  efectos,  las
copias  de  las  resoluciones  de  las
Comisiones tendrán mérito ejecutivo.”.”.

Artículo 3º.- Sin perjuicio de lo dispuesto
en  el  artículo  5º,  las  Instituciones  de
Salud Previsional podrán solicitar a los
profesionales__ que  emitan  licencias
médicas  la  entrega  o  remisión  de  los
antecedentes  o  informes
complementarios que las respalden.

    En caso de que los profesionales__
no  proporcionen  los  antecedentes
requeridos,  la  Institución  de  Salud
Previsional podrá solicitar a la Comisión
de Medicina Preventiva e Invalidez que
aplique,  en  lo  pertinente,  el
procedimiento  del  artículo  2°  de  esta
ley.

°°°°

Número 4, nuevo

Ha introducido  el  siguiente  número  4,
nuevo:

“4.-  Incorpórase  en  el  artículo  3°,  a
continuación  del  vocablo
“profesionales”,  las  dos  veces  que
aparece, la palabra “habilitados”.”.

°°°°

- Lo ha aprobado.
(Unanimidad 4x0)
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR
EL SENADO

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL)

ENMIENDAS APROBADAS POR LA
CÁMARA DE DIPUTADOS 

(SEGUNDO TRÁMITE
CONSTITUCIONAL)

ACUERDOS DE LA COMISIÓN DE
SALUD DEL SENADO

(TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL)

    En caso que la Institución de Salud
Previsional  determine  la  reducción  o
rechazo de una licencia médica, deberá
remitir  los  antecedentes  que
fundamentan la decisión a la Comisión
de  Medicina  Preventiva  e  Invalidez,
quien  podrá  ratificar  o  denegar  la
modificación de la licencia médica.

    Los cotizantes o beneficiarios podrán
solicitar  a  la  Comisión  de  Medicina
Preventiva  e  Invalidez  la  entrega  o
remisión de los antecedentes o informes
complementarios  que  justifiquen  el
rechazo o disminución  de una licencia
médica.

Artículo  5º.-  En  caso  de  que  el
profesional  habilitado  para  otorgar
licencias  médicas  las  emita  con
evidente ausencia  de  fundamento
médico,  la  Superintendencia  de

4.- Introdúcense, en el artículo 5°, las
siguientes enmiendas:

a)  Elimínase,  en el  inciso primero,  la
palabra  “evidente”,  y  reemplázase  la
expresión “una investigación”,  por la

Número 4

Ha pasado a ser número 5,  sustituido
por el que sigue:

“5.-  Reemplázase  el  artículo 5°  por  el
siguiente:

“Artículo  5°.-  En  caso  de  que  el
profesional  habilitado  para  otorgar
licencias  médicas  emita  una  o  más
licencias  con ausencia  de fundamento
médico, es decir, con ausencia de una

- Lo ha aprobado.
(Unanimidad 4x0)
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Seguridad Social, de oficio o a petición
de la Secretaría Regional Ministerial de
Salud  o  de  la  Comisión  de  Medicina
Preventiva  e  Invalidez  respectiva,  del
Fondo  Nacional  de  Salud  o  de  una
Institución  de  Salud  Previsional  o  de
cualquier  particular,  podrá,  si  existe
mérito  para  ello,  iniciar  una
investigación.

    La Superintendencia notificará al
profesional,  al  paciente  y  al
empleador, cuando corresponda, del
procedimiento seguido en su contra
y  le  requerirá  informe  sobre  los
hechos  investigados.  Dicho
profesional  deberá  presentar  su
informe dentro del plazo de diez días
hábiles contado desde la notificación
por  carta  certificada  y  por  medio
electrónico de la resolución. Además,
podrá solicitar que se le otorgue una
audiencia para realizar descargos.

frase  “un  procedimiento  de
investigación”.

b) Reemplázase el inciso segundo por
los  siguientes  incisos  segundo  y
tercero, nuevos:

“La  Superintendencia  de  Seguridad
Social  notificará del procedimiento al
profesional investigado, al paciente y
al empleador, cuando corresponda; y
requerirá  informe  sobre  los  hechos
investigados, en cuyo caso, dentro del
plazo  de  diez  días  hábiles  contado
desde  la  notificación,  el  profesional
investigado  deberá  acompañar  copia
íntegra de la ficha clínica, siempre que
se  circunscriba  a  la  condición  o
patología  que  dio  origen  a  la
respectiva licencia, u otro documento
que  acredite  la  atención  médica,  en
caso  de  que  ésta  última  no  exista.
Además,  el  profesional  investigado
podrá  solicitar  a  la  Superintendencia
de Seguridad Social  que se le cite a
una audiencia para complementar los
descargos  efectuados  en  el  informe
antes señalado.

patología  que  produzca  incapacidad
laboral  temporal  por  el  período  y  la
extensión del reposo prescrito o sin una
atención  de  salud  asociada  a  su
emisión,  la  Superintendencia  de
Seguridad Social, de oficio o a petición
de la Secretaría Regional Ministerial de
Salud,  de  la  Comisión  de  Medicina
Preventiva  e  Invalidez,  del  Fondo
Nacional  de  Salud,  de  una  Institución
de  Salud  Previsional  o  de  cualquier
particular,  podrá,  si  existe mérito  para
ello,  iniciar  un  procedimiento  de
investigación.

La  Superintendencia  de  Seguridad
Social  notificará  del  inicio  del
procedimiento  al  profesional  que haya
emitido  la  o  las  licencias  médicas
investigadas,  quien tendrá el  plazo de
diez  días  hábiles,  contado  desde  la
notificación,  para  evacuar  traslado,  y
acompañar las partes de la ficha clínica
del o de los pacientes beneficiarios de
la o las licencias que se circunscriban a
la  condición  o  patología  que  les  dio
origen,  y  otros  documentos  que
acrediten  la  atención  médica,  bajo
apercibimiento  de  continuar  el
procedimiento sin dichos antecedentes.

El  profesional  podrá  solicitar  al
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SALUD DEL SENADO

(TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL)

En  caso  de  que  el  profesional
investigado trabaje para un prestador
institucional  de  salud,  éste  podrá
solicitar a la institución copia íntegra
de  la  ficha  clínica,  siempre  que  se
circunscriba  a  la  condición  o
patología  que  dio  origen  a  la
respectiva licencia, u otro documento
que  acredite  la  atención  médica,  en
caso de que ésta última no exista. El
prestador  institucional  deberá  hacer
entrega  de  dicha  información  dentro
del  plazo  de  cinco  días  hábiles
contado desde la respectiva solicitud.
Si  el  prestador institucional de salud
se  negare  por  cualquier  causa  a  la
entrega  de  la  documentación
señalada, deberá emitir un certificado
fundamentando dicha negativa, el que
deberá  ser  entregado  al  profesional
investigado  dentro  de  cinco  días
hábiles contados desde la solicitud. Si
el prestador institucional de salud no
entregase  el  certificado  dentro  de
plazo,  su  representante  legal  será
solidariamente  responsable  del  pago
de la eventual multa que se imponga
al  profesional  investigado.  Lo
dispuesto  en  este  inciso  no  será
aplicable a las sociedades en las que
el  profesional  investigado  tenga  la
administración  o  participe  directa  o

prestador  institucional  de  salud  donde
se produjo la atención que originó la o
las  licencias  médicas  investigadas
copia  de  los  antecedentes  señalados
en  el  inciso  anterior.  El  prestador
institucional  deberá  hacer  entrega  de
dicha  información  dentro  del  plazo  de
cinco  días  hábiles  contado  desde  la
respectiva  solicitud.  Si  el  profesional
efectúa esta solicitud de información, la
Superintendencia  podrá  ampliar  el
plazo señalado en el inciso anterior en
cinco  días  hábiles.  Si  el  prestador
institucional  de  salud  se  niega  por
cualquier  causa  a  la  entrega  de  la
documentación,  deberá  emitir  un
certificado  con  los  fundamentos  de
dicha  negativa,  el  que  deberá  ser
entregado  al  profesional  investigado
dentro del mismo plazo. Si el prestador
institucional  de  salud  no  entrega  el
certificado  dentro  de  plazo,  su
representante legal será solidariamente
responsable  del  pago  de  la  eventual
multa  que  se  imponga  al  profesional
investigado. Lo dispuesto en este inciso
no será aplicable a las sociedades en
las que el profesional investigado tenga
la  administración  o  participe  directa  o
indirectamente de, al menos, el diez por
ciento de su propiedad,  en cuyo caso
estará obligado a hacer  entrega de la
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    Transcurrido el plazo de 10 días
señalado  o  realizada  la  audiencia
indicada,  la  Superintendencia
resolverá de plano y fundadamente.

indirectamente  de,  al  menos,  el  diez
por ciento de su propiedad,  en cuyo
caso estará obligado a hacer entrega
de la ficha clínica en las condiciones
indicadas en el inciso anterior.”.

c) Reemplázanse los incisos tercero y
cuarto, que han pasado a ser incisos
cuarto y quinto, respectivamente, por
los siguientes: 

“Transcurrido  el  plazo  de  diez  días
hábiles señalado en el inciso segundo
de  este  artículo  o  realizada  la
audiencia  de  complementación  de
descargos,  la  Superintendencia  de
Seguridad  Social  resolverá
fundadamente.  Excepcionalmente,  en
caso de que,  por causa imputable al
profesional  investigado,  éste  no
acompañare  el  informe  y  la  ficha
clínica dentro del plazo señalado en el
inciso  segundo,  y  dichos
antecedentes  fueran  necesarios  para
resolver  la  investigación,  la
Superintendencia de Seguridad Social
omitirá  pronunciamiento  y  podrá,  en
este  caso,  aplicar  la  medida  de
apremio establecida en el  artículo 2°
de esta ley, por el plazo de cinco días,
la  que  se  renovará  automáticamente
mientras  persista  la  conducta  del

ficha  clínica  en  las  condiciones
indicadas en el inciso anterior.

Sin perjuicio  de lo  anterior,  durante el
procedimiento  de  investigación  la
Superintendencia  podrá  solicitar
informe  a  los  prestadores  de  salud
donde se produjeron las atenciones y a
las personas cotizantes o beneficiarias
de la o las licencias médicas, quienes
tendrán el  plazo  de  diez  hábiles  para
informar. 

Excepcionalmente, si por causa que le
sea  imputable,  el  profesional
investigado  no  acompaña  los
antecedentes dentro del plazo señalado
en  el  inciso  segundo,  y  éstos  sean
necesarios  para  resolver  la
investigación,  la  Superintendencia  de
Seguridad  Social  podrá  aplicar  como
medida de apremio la  suspensión  por
quince días de la facultad para otorgar
licencias  médicas,  la  que  podrá  ser
prorrogada  hasta  por  tres  veces  en
caso de mantenerse el incumplimiento.
En todo caso, la medida de suspensión
será  alzada  en  cuanto  el  profesional
investigado entregue los antecedentes. 

Transcurrido  el  plazo  para  evacuar
traslado,  recibidos  los  antecedentes  o
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    Si  de  conformidad  al
procedimiento  establecido  en  este
artículo  se  acreditan  los  hechos
denunciados,  la  Superintendencia
aplicará  las  siguientes  sanciones,
teniendo  a  la  vista  el  mérito  de  la
investigación,  en  especial,  la
cantidad  de  licencias  emitidas  sin
existir  fundamento  médico,  esto  es,
en  ausencia  de  una  patología  que
produzca  incapacidad  laboral
temporal  por  el  período  y  la
extensión del reposo prescrito:

    1) Multa a beneficio fiscal de hasta
7,5  unidades  tributarias  mensuales.
La multa podrá elevarse al doble en
caso de constatarse  que la  emisión
de licencias sin fundamento médico
ha sido reiterada.

    2)  Suspensión  hasta  por  treinta
días  de  la  facultad  para  otorgar

profesional. Una vez recibidos dichos
antecedentes,  la  Superintendencia
resolverá fundadamente el caso.

Si  de  conformidad  al  procedimiento
establecido  en  este  artículo  se
acredita  la  emisión  de  una  o  más
licencias  sin  existir  fundamento
médico, es decir, en ausencia de una
patología  que  produzca  incapacidad
laboral  temporal  por  el  período  y  la
extensión  del  reposo  prescrito,  la
Superintendencia  aplicará  las
siguientes sanciones: 

1)  Suspensión  de  hasta  por  ciento
ochenta  días  de  la  facultad  para
otorgar  licencias  médicas,  del
Registro  Nacional  de  Prestadores
Individuales de  Salud  y  una  multa  a
beneficio fiscal de hasta 140 unidades
tributarias mensuales. La multa podrá
elevarse  al  doble  en  caso  de
constatarse  que  la  emisión  de
licencias  sin  fundamento  médico  ha
sido reiterada.

2) Suspensión hasta por un año de la

vencidos  los  plazos  señalados  en  el
inciso  anterior,  la  Superintendencia
resolverá  fundadamente.  Si  de
conformidad  al  procedimiento
establecido en este artículo, se acredita
la emisión de una o más licencias sin
fundamento  médico,  en  los  términos
señalados en el inciso primero de este
artículo,  la  Superintendencia  aplicará
las siguientes sanciones: 

1. Suspensión hasta por ciento ochenta
días  de  la  facultad  para  otorgar
licencias  médicas,  del  Registro
Nacional  de  Prestadores  Individuales
de Salud, y una multa a beneficio fiscal
de  hasta  ciento  cuarenta  unidades
tributarias  mensuales.  La  multa  podrá
elevarse  al  doble  en  caso  de
constatarse que la emisión de licencias
sin  fundamento  médico  o  sin  una
atención  profesional  asociada  a  su
emisión ha sido reiterada.

2. Suspensión hasta por un año de la
facultad para otorgar licencias médicas,
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licencias  médicas  y  una  multa  a
beneficio fiscal de hasta 15 unidades
tributarias  mensuales,  en  caso  de
reincidencia  dentro  del  período  de
tres años contados desde la fecha de
la  notificación  de  la  resolución que
impuso la primera sanción.

    3) Suspensión hasta por noventa
días  de  la  facultad  para  otorgar
licencias  médicas  y  una  multa  a
beneficio fiscal de hasta 30 unidades
tributarias  mensuales,  en  caso  de
segunda  reincidencia  dentro  del
período de tres años contados desde
la  fecha  de  la  notificación  de  la
resolución  que  impuso  la  primera
sanción.

    4) Suspensión hasta por un año de
la  facultad  para  otorgar  licencias
médicas  y  una  multa  a  beneficio
fiscal  de  hasta  60  unidades
tributarias  mensuales,  en  caso  de
tercera  reincidencia  dentro  del
período de tres años contados desde
la  fecha  de  la  notificación  de  la
resolución  que  impuso  la  primera
sanción.

facultad  para  otorgar  licencias
médicas,  del  Registro  Nacional  de
Prestadores  Individuales  de  Salud  y
una multa a beneficio fiscal de hasta
200  unidades  tributarias  mensuales,
en  caso  de  reincidencia  dentro  del
período de cinco años contado desde
la  fecha  de  la  notificación  de  la
resolución  que  impuso  la  primera
sanción.

3) Suspensión hasta por tres años de
la  facultad  para  otorgar  licencias
médicas,  del  Registro  Nacional  de
Prestadores  Individuales  de  Salud  y
una multa a beneficio fiscal de hasta
350  unidades  tributarias  mensuales,
en  caso  de  segunda  reincidencia
dentro  del  período  de  cinco  años
contado  desde  la  fecha  de  la
notificación  de  la  resolución  que
impuso la primera sanción.

4) Suspensión perpetua de la facultad
para  otorgar  licencias  médicas,  la
cancelación del  Registro Nacional  de
Prestadores  Individuales  de  Salud  y
una multa a beneficio fiscal de hasta
600  unidades  tributarias  mensuales,
en caso de tercera reincidencia dentro
del  período  de  cinco  años  contado
desde la fecha de la notificación de la

del  Registro  Nacional  de  Prestadores
Individuales  de  Salud,  y  una  multa  a
beneficio  fiscal  de  hasta  doscientas
unidades  tributarias  mensuales,  en
caso de reincidencia dentro del período
de cinco años contado desde la fecha
de la notificación de la resolución que
impuso la primera sanción.

3. Suspensión hasta por tres años de la
facultad para otorgar licencias médicas,
del  Registro  Nacional  de  Prestadores
Individuales  de  Salud,  y  una  multa  a
beneficio  fiscal  de  hasta  trescientas
cincuenta  unidades  tributarias
mensuales,  en  caso  de  segunda
reincidencia dentro del período de cinco
años  contado  desde  la  fecha  de  la
notificación de la resolución que impuso
la primera sanción.

4.  Suspensión perpetua de la  facultad
para  otorgar  licencias  médicas,
cancelación  del  Registro  Nacional  de
Prestadores  Individuales  de  Salud,  y
una  multa  a  beneficio  fiscal  de  hasta
seiscientas  unidades  tributarias
mensuales,  en  caso  de  tercera
reincidencia dentro del período de siete
años  contado  desde  la  fecha  de  la
notificación de la resolución que impuso
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    El  profesional  sancionado  con  la
suspensión  de  la  facultad  de  emitir
licencias,  en  forma  previa  a  la
realización  de  una  atención  de  salud,
deberá comunicar dicha circunstancia a
la persona que requiera sus servicios.

    La solicitud de informe, la citación
a  la  audiencia  de  descargos  y  la
resolución que  aplique  una sanción
deberán  ser  notificadas  por  carta
certificada, gestión que se entenderá
practicada  a  contar  del  tercer  día
hábil  siguiente a su recepción en la
oficina de correos que corresponda.

    Sin  perjuicio  de  lo  establecido
precedentemente,  si  el  profesional
otorga  una  o  más  licencias  médicas,
encontrándose previamente suspendida
su  facultad  para  emitirlas,  será
sancionado  con  una  multa  a  beneficio
fiscal de entre  10 y hasta  80 unidades
tributarias  mensuales.  Al  efecto  se
aplicará,  en  lo  pertinente,  el
procedimiento  contemplado  en  este
artículo.  Asimismo,  deberá  reembolsar
al  organismo  administrador  que
corresponda  el  equivalente  al  subsidio
por incapacidad laboral  que se genere

resolución  que  impuso  la  primera
sanción.”.

d) Suprímese el actual inciso sexto.

e)  Reemplázanse,  en el  inciso séptimo,
los guarismos “10” por “150” y “80” por
“350”.

la primera sanción.

Para la determinación de las sanciones
específicas  que  en  cada  caso
corresponda  aplicar,  la
Superintendencia  de  Seguridad  Social
considerará  el  número  de  licencias
médicas  emitidas  sin  fundamento
médico  o  sin  mediar  una  atención  de
salud, el reconocimiento de los hechos
por parte del profesional investigado, y
cualquier  otro criterio  que,  a su juicio,
sea relevante. Asimismo, acreditada la
emisión  de  una  o  más  licencias  sin
fundamento médico, se deberá notificar
a  los  empleadores  respecto  de  los
beneficiarios involucrados. 

En  el  evento  de  existir  antecedentes
que  acrediten  que  el  profesional  ha
incurrido  en  falsedad  en  el
otorgamiento  de  licencias  médicas,  la
Superintendencia  deberá  remitir  los
antecedentes al  Ministerio  Público,  sin
más trámite.

En contra de la resolución que imponga
la sanción podrá deducirse recurso de
reposición ante la Superintendencia de
Seguridad Social  en el  plazo de cinco
días contado desde su notificación. En
contra de la resolución que rechace la
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en el evento que se resuelva, por vía de
reclamación, la procedencia del reposo
prescrito.

    Las  multas  aplicadas  y  que  se
encuentren a firme podrán ser cobradas
en los términos indicados en el artículo
60 de la ley N° 16.395.

    Sin perjuicio de lo señalado en los
incisos  precedentes,  en  el  evento  de
existir  antecedentes referidos  a que el
profesional ha incurrido en falsedad en
el otorgamiento de licencias médicas, la
Superintendencia  deberá  remitir  los
antecedentes  al  Ministerio  Público  sin
más trámite.

reposición  se  podrá  reclamar  ante  la
Corte  de  Apelaciones  correspondiente
al  territorio  jurisdiccional  del  domicilio
del  sancionado,  en  los  términos
señalados en el artículo 58 de la ley N°
16.395, que fija el texto refundido de la
ley de organización y atribuciones de la
Superintendencia  de  Seguridad
Social.”.”.

Artículo  6º.-  Tanto  el  profesional
habilitado  para  otorgar  licencias
médicas,  como  el  contralor  médico
de  una  Institución  de  Salud
Previsional,  podrán  recurrir  de
reposición  de  las  sanciones
aplicadas conforme a los artículos 5°
y 8°,  en un plazo de 5 días hábiles,
contado desde su notificación.

      Para que el recurso sea acogido a  
tramitación,  el  profesional  deberá
acompañar  los  antecedentes  que

5.-  Sustitúyese  el  inciso  cuarto  del
artículo 6° por el que sigue:

Número 5

Ha  pasado  a  ser  número  6,
reemplazado por el siguiente:

“6.- Derogase el artículo 6°.”.

- Lo ha aprobado.
(Unanimidad 4x0)
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justifiquen dicho recurso.

      La Superintendencia de Seguridad  
Social,  conociendo de la reposición,
podrá  requerir  todos  los
antecedentes  respectivos  al  órgano
administrador.

    En  contra  de  la  resolución  que
deniegue la reposición, el profesional
afectado podrá reclamar ante la Corte
de  Apelaciones  correspondiente  al
territorio  jurisdiccional  de  su
domicilio, en los términos señalados
en los incisos primero y tercero del
artículo 58 de la ley N° 16.395.

“En contra de la resolución que imponga
la  sanción  o  de  la  que  recaiga  en  el
recurso  de  reposición,  según
corresponda,  el  profesional  afectado
podrá  reclamar  ante  la  Corte  de
Apelaciones correspondiente al  territorio
jurisdiccional  de  su  domicilio,  en  los
términos  señalados  en  los  incisos
primero y tercero del artículo 58 de la ley
N° 16.395.  Para efectos de la  presente
ley, el  plazo de quince días establecido
en  el  inciso  primero  de  la  norma
señalada,  se  contará  desde  la
notificación  que  se  realice  de
conformidad a lo  dispuesto en el  inciso
segundo del artículo 2°. El profesional no
podrá  interponer  recurso  de  reposición
una  vez  presentado  el  recurso  de
reclamación  que  establece  la  presente
ley.”.

Número 6
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Artículo 8º.- El contralor médico de una
Institución  de  Salud  Previsional  cuya
función sea la autorización, modificación
o rechazo de las licencias médicas, que
ordene  bajo  su  firma  rechazar  o
modificar  una  licencia  médica  sin
justificación que respalde su resolución,
o  sin  expresión  de  causa,  podrá  ser
denunciado por el afiliado afectado por
la medida o por su representante ante la
Superintendencia  de  Seguridad  Social,
a  fin  de  que  ésta  realice  una
investigación  de  los  hechos
denunciados, debiendo tener a la vista
los  antecedentes,  exámenes  y
evaluación presencial del paciente.

    Al  efecto,  la  Superintendencia  de

6.-  Modifícase  el  artículo  8°  del
siguiente modo:

a)  Agrégase  el  siguiente  inciso
segundo,  nuevo,  pasando  el  actual
inciso segundo a ser inciso tercero y
así sucesivamente:

“La  Superintendencia  de  Seguridad
Social podrá también, si existe mérito
para ello, iniciar una investigación de
oficio  respecto  del  contralor  médico
de  una  Institución  de  Salud
Previsional  o  de  una  Comisión  de
Medicina  Preventiva  e  Invalidez  que
incurra  en  las  conductas  antes
descritas.”.

Ha pasado  a  ser  número  7  sustituido
por el siguiente:

“7.-  Reemplázase  el  artículo 8°  por  el
siguiente:

“Artículo 8°.- El contralor médico de una
Institución  de  Salud  Previsional  cuya
función  sea  la  autorización,
modificación o rechazo de las licencias
médicas,  que  ordene  bajo  su  firma
rechazar  o  modificar  una  licencia
médica sin justificación que respalde su
resolución,  o  sin  expresión  de  causa,
podrá  ser  denunciado  por  la  persona
afiliada afectada por la medida o por su
representante  ante  la  Institución  de
Salud  Previsional  respectiva,  a  fin  de
que  ésta  realice  una  investigación  de
los  hechos  denunciados.  Para  ello,  la
institución de salud previsional  deberá
tener  a  la  vista  los  antecedentes,  los
exámenes  y  la  evaluación  presencial
del paciente. 

El  profesional  de  la  Comisión  de
Medicina Preventiva e Invalidez o de la
unidad de licencias médicas que incurra
en  la  conducta  descrita  en  el  inciso
primero  será  sometido  a  sumario
administrativo, en cuya virtud podrá ser
destituido de su cargo, de conformidad

- Lo ha rechazado.
(Unanimidad 4x0)
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Seguridad  Social  aplicará,  en  lo
pertinente,  el  procedimiento
contemplado en el artículo 5°.

    Si  de  conformidad  al
procedimiento  establecido  en  ese
artículo  se  acreditan  los  hechos
denunciados,  la  Superintendencia
aplicará  las  siguientes  sanciones,
teniendo  a  la  vista  el  mérito  de  la
investigación,  en  especial,  la
cantidad  de  licencias  médicas
rechazadas  o  modificadas  sin
justificación  que  respalde  su
resolución, o sin expresión de causa:

    1) Multa a beneficio fiscal de hasta
7,5  unidades  tributarias  mensuales.
La multa podrá elevarse al doble en
caso  de  constatarse  que  la
postergación  de  la  resolución,  el
rechazo  o  la  modificación  de  la
licencia  médica  sin  fundamento
médico han sido reiterados.

b)  Reemplázase  el  actual  inciso
tercero,  que  ha pasado  a  ser  inciso
cuarto, por el siguiente:

“Si  de  conformidad al  procedimiento
establecido  en  este  artículo  se
acreditan  los  hechos  denunciados  o
investigados,  la  Superintendencia
aplicará  las  siguientes  sanciones,
teniendo  a  la  vista  el  mérito  de  la
investigación:

1) Suspensión por ciento ochenta días
de  la  facultad  para  visar  el
otorgamiento de licencias médicas en
Instituciones  de  Salud  Previsional  y
en  las  Comisiones  de  Medicina
Preventiva e Invalidez, suspensión por
el  mismo  período  de  tiempo  del
Registro  Nacional  de  Prestadores
Individuales  de  Salud  y  una  multa  a
beneficio fiscal de hasta 140 unidades
tributarias mensuales. La multa podrá
elevarse  al  doble  en  caso  de
constatarse que la postergación de la
resolución,  el  rechazo  o  la

a las reglas estatutarias respectivas.”.”.
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    2) Suspensión por treinta días de la
facultad  para  visar  el  otorgamiento
de licencias médicas en Instituciones
de Salud Previsional,  y una multa a
beneficio fiscal de hasta 15 unidades
tributarias  mensuales,  en  caso  de
reincidencia  dentro  del  período  de
tres años contados desde la fecha de
notificación  de  la  resolución  que
impuso la primera sanción.

    3) Suspensión por noventa días de
la facultad para visar el otorgamiento
de licencias médicas en Instituciones
de Salud Previsional,  y una multa a
beneficio fiscal de hasta 30 unidades
tributarias  mensuales,  en  caso  de
segunda  reincidencia  dentro  del
período de tres años contados desde
la  fecha  de  la  notificación  de  la
resolución  que  impuso  la  primera
sanción.

modificación de la licencia médica sin
fundamento  médico  han  sido
reiterados.

2)  Suspensión  por  un  año  de  la
facultad para visar el otorgamiento de
licencias médicas en Instituciones de
Salud Previsional y en las Comisiones
de  Medicina  Preventiva  e  Invalidez,
suspensión por el  mismo período de
tiempo  del  Registro  Nacional  de
Prestadores  Individuales  de  Salud  y
una multa a beneficio fiscal de hasta
200  unidades  tributarias  mensuales,
en  caso  de  reincidencia  dentro  del
período de cinco años contado desde
la  fecha  de  notificación  de  la
resolución  que  impuso  la  primera
sanción.

3)  Suspensión  por  tres  años  de  la
facultad para visar el otorgamiento de
licencias médicas en Instituciones de
Salud Previsional y en las Comisiones
de Medicina Preventiva e Invalidez, la
cancelación del  Registro Nacional  de
Prestadores  Individuales  de  Salud  y
una multa a beneficio fiscal de hasta
350  unidades  tributarias  mensuales,
en  caso  de  segunda  reincidencia
dentro  del  período  de  cinco  años
contado  desde  la  fecha  de  la
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    4)  Suspensión por un año de la
facultad  para  visar  el  otorgamiento
de licencias médicas en Instituciones
de Salud Previsional,  y una multa a
beneficio fiscal de hasta 60 unidades
tributarias  mensuales,  en  caso  de
tercera  reincidencia  dentro  del
período de tres años contados desde
la  fecha  de  la  notificación  de  la
resolución  que  impuso  la  primera
sanción.

    La resolución que aplique alguna de
las  sanciones  señaladas  deberá  ser
fundada  y  dictada  previo  informe  del
profesional  involucrado.  Además,  una
vez ejecutoriada, la Institución de Salud
Previsional  respectiva,  si  procede,
pagará  el  subsidio  por  incapacidad
correspondiente,  en  el  evento  que  no
hubiese sido enterado con anterioridad.

    Del  mismo modo,  la  Institución de
Salud Previsional a la que represente el
profesional  sancionado  será
solidariamente responsable del pago de
la  multa  que  se  le  imponga  como

notificación  de  la  resolución  que
impuso la primera sanción.

4) Suspensión perpetua de la facultad
para visar el otorgamiento de licencias
médicas  en  Instituciones  de  Salud
Previsional  y  en  las  Comisiones  de
Medicina  Preventiva  e  Invalidez,  la
cancelación del  Registro Nacional  de
Prestadores  Individuales  de  Salud  y
una multa a beneficio fiscal de hasta
600  unidades  tributarias  mensuales,
en caso de tercera reincidencia dentro
del  período  de  cinco  años  contado
desde la fecha de la notificación de la
resolución  que  impuso  la  primera
sanción.”.

c)  Reemplázase  en  el  actual  inciso
cuarto,  que  ha  pasado  a  inciso  ser
quinto, la expresión “informe del” por
“traslado al”.

23



TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR
EL SENADO

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL)

ENMIENDAS APROBADAS POR LA
CÁMARA DE DIPUTADOS 

(SEGUNDO TRÁMITE
CONSTITUCIONAL)

ACUERDOS DE LA COMISIÓN DE
SALUD DEL SENADO

(TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL)

sanción.

    El  profesional  de  la  Comisión  de
Medicina Preventiva e Invalidez o de la
unidad de licencias médicas que incurra
en  la  conducta  descrita  en  el  inciso
primero  será  sometido  a  sumario
administrativo, en cuya virtud podrá ser
destituido de su cargo, de conformidad
a las reglas estatutarias respectivas.

°°°°

Número 8, nuevo

Ha incorporado el  siguiente número 8,
nuevo:

“8.-  Incorpórase,  a  continuación  del
artículo 8°, el siguiente artículo 8° bis: 

“Artículo 8° bis.- El monto de las multas
impuestas  por  la  Superintendencia  de
Seguridad  Social,  de  conformidad  con
el artículo 5°, deberá ser pagado en la
Tesorería  General  de  la  República
dentro del plazo de quince días hábiles
contado  desde  que  la  resolución  se
encuentre  firme.  La  persona
sancionada  deberá  ingresar  los
comprobantes  de pago respectivos  en

- Lo ha aprobado.
(Unanimidad 4x0)
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las oficinas de la Superintendencia de
Seguridad Social  dentro del quinto día
de efectuado el pago.

Para  efectos  de  lo  dispuesto  en  el
inciso  anterior,  se  entenderá  que  la
resolución  de  la  Superintendencia  de
Seguridad  Social  se  encuentra  firme
una  vez  que  se  hayan  agotado  las
instancias de recursos y reclamaciones
establecidas  en  esta  ley,  o  se
encuentren vencidos los plazos sin que
el  interesado  haya  hecho  valer  los
señalados recursos y reclamaciones. 

Las  multas  que  se  impongan  por
infracción  a  las  disposiciones  de  esta
ley serán a beneficio fiscal.

Las  resoluciones  que  establezcan  las
infracciones  y  determinen  las  multas
tendrán  mérito  ejecutivo  y  se  harán
exigibles por la Tesorería General de la
República en los términos previstos en
el  inciso  segundo  del  artículo  35  del
decreto  ley  N°  1.263,  de  1975,
Orgánico de Administración Financiera
del Estado. Para los efectos anteriores,
se aplicará lo establecido en el artículo
53 del Código Tributario.”.”.

°°°°
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Artículo 9º.- Las sanciones que aplique
la  Superintendencia  de  Seguridad
Social en virtud de los artículos 5° y 8°
de esta ley deberán ser comunicadas a
la Superintendencia de Salud.

    Asimismo,  si  el  profesional  fuese
condenado  por  sentencia  ejecutoriada,
por alguna de las conductas señaladas
en los artículos  202 y 234 del  Código
Penal, se le cancelará la inscripción en
el  Registro  de  Prestadores  de  la
Superintendencia de Salud.

    Para efectos de la presente ley, la
Superintendencia  de  Salud  llevará  un
registro público de los profesionales que
ejerzan  las  funciones  de  contraloría
médica de  las Instituciones de Salud
Previsional__.  Las  Instituciones
aludidas deberán remitir  la  información
necesaria  en  los  plazos  y  forma  que
disponga  esa  Superintendencia,  de

°°°°
Número 9, nuevo

Ha incorporado el  siguiente número 9,
nuevo:

“9.- En el artículo 9°:

a) Reemplázase en el inciso primero la
frase “los artículos 5° y 8° de esta ley”
por “los artículos 5° y 9° ter”.

b) Intercálase en el inciso tercero, entre
la  locución  “las  Instituciones  de Salud
Previsional”  y  el  punto  y  seguido,  la
siguiente frase: “y de las Comisiones de
Medicina Preventiva e Invalidez”.”.

- Lo ha aprobado.
(Unanimidad 4x0)
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conformidad  a  las  instrucciones
generales que imparta.

°°°°

Artículo 10.- Las instituciones de salud,
Fondo Nacional de Salud e Instituciones
de  Salud  Previsional  serán  las
encargadas  de justificar  el  rechazo en
las  apelaciones  presentadas  a  las
instituciones reguladoras del sistema de
licencias  médicas,  no  los  usuarios  o
pacientes.

7.-  Agréganse,  a  continuación  del
artículo 10, los siguientes artículos 10
bis, 10 ter, 10 quáter, 10 quinquies, 10
sexies, 10 septies y 10 octies, nuevos:

“Artículo 10 bis.- La Superintendencia
de  Seguridad  Social  fiscalizará  y
supervigilará, conforme a la normativa
legal  y  reglamentaria  aplicable  al
efecto,   el  sistema  de  información,
administrado  por  una  o  más
entidades,  que  permita  el
otorgamiento y tramitación electrónica
de las licencias médicas y asegure la
generación  de  los  respectivos
comprobantes  de  otorgamiento.  En
todo caso, el profesional que emita la
licencia  médica  deberá  proporcionar
al  trabajador  respectivo  el
comprobante de su otorgamiento.

Número 7

Ha  pasado  ser  número  10,  con  la
siguiente redacción:

“10.-  Incorpóranse,  a  continuación  del
artículo  9°,  los  siguientes  artículos  9°
bis,  9° ter,  9° quáter,  9° quinquies,  9°
sexies y 9° septies:

“Artículo 9 bis.- La Superintendencia de
Seguridad Social mantendrá en su sitio
web un sistema de denuncia anónima
de  mal  uso  de  licencia  médica  y  un
registro  público  de  las  sanciones
aplicadas  conforme  al  procedimiento
establecido  en  esta  ley,  las  que  se
incluirán  desde  que  la  resolución  que
las  haya  cursado  se  encuentre
notificada.

Los  prestadores  de  salud  deberán
publicar el  registro a que se refiere el
inciso  anterior  en sus sitios web y en
algún lugar físico del establecimiento de

- Lo ha aprobado.
(Unanimidad 4x0)
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La  Superintendencia  de  Seguridad
Social estará facultada para dictar una
o más normas de carácter general que
regulen  las  condiciones  de
funcionamiento  del  sistema  de
información  señalado  en  el  inciso
precedente. En su rol de fiscalización
y supervigilancia, la Superintendencia
de  Seguridad  Social  velará,
especialmente, por el cumplimiento de
las normas en materia de protección
de  datos  contenidas  en  la  ley  N°
20.584,  que  regula  los  derechos  y
deberes  que  tienen  las  personas  en
relación con acciones vinculadas a su
atención  en  salud,  y  en  la  ley  N°
19.628,  sobre  protección  a  la  vida
privada.

En conformidad a lo dispuesto en este
artículo,  la  Superintendencia  y  las
Comisiones de Medicina Preventiva e
Invalidez  podrán  instruir  a  la  o  las
entidades que operen el sistema que
suspendan la facultad de emisión de
licencias médicas a los profesionales
que  sean  sancionados  en
conformidad  a  los  procedimientos
establecidos en los artículos 1° ter, 2°,
5º  y  8°  de  esta  ley,  indicando  el
período  por  el  cual  se  deberá

salud. 

Además,  la  Superintendencia  de
Seguridad  Social  deberá  mantener
publicado permanentemente en su sitio
web  un  registro  con  el  promedio  de
emisiones  de  licencias  médicas  de
cada  prestador  individual  desglosado
por día, mes y año, y especialidad. Este
registro  deberá  ser  actualizado  cada
tres meses.

Artículo  9°  ter.-  Si  las  Comisiones  de
Medicina  Preventiva  e  Invalidez  o  la
Superintendencia  de  Seguridad  Social
toman conocimiento que un profesional
ha  otorgado  una  o  más  licencias
médicas durante el período en que su
facultad  para  emitir  licencias  se
encuentra suspendida por aplicación de
lo dispuesto en los artículos 2° o 5°, la
entidad  respectiva  podrá  aplicar  una
multa de cincuenta unidades tributarias
mensuales.  Este  monto  se
incrementará  en  diez  unidades
tributarias mensuales por cada licencia
adicional otorgada, hasta el máximo de
trescientas  unidades  tributarias
mensuales.

Artículo  9°  quáter.-  Las  sanciones
aplicadas  conforme  a  los
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mantener la referida suspensión.

Artículo  10  ter.-  El  monto  de  las
multas  impuestas  por  la
Superintendencia  de  Seguridad
Social, de conformidad a los artículos
5° y 8° de la presente ley, deberá ser
pagado en la Tesorería General de la
República dentro del plazo de quince
días  hábiles  contado  desde  que  la
resolución  se  encuentre  firme.  La
persona  sancionada  deberá  ingresar
los  comprobantes  de  pago
respectivos  en  las  oficinas  de  la
Superintendencia de Seguridad Social
dentro de quinto día de efectuado el
pago.

Para  efectos  de  lo  dispuesto  en  el
inciso  anterior,  se  entenderá  que  la
resolución de la Superintendencia de
Seguridad  Social  se  encuentra  firme
una  vez  que  se  hayan  agotado  las
instancias  de  recursos  y
reclamaciones  establecidas  en  la
presente ley o habiéndose vencido los
plazos para ello sin que el interesado
haya  hecho  valer  los  señalados
recursos y reclamaciones. 

Las  multas  que  se  impongan  por
infracción a las disposiciones de esta

procedimientos  regulados  en  esta  ley
se anotarán en el Registro Nacional de
Prestadores Individuales de Salud. Las
Comisiones  de  Medicina  Preventiva  e
Invalidez  y  la  Superintendencia  de
Seguridad Social deberán informar a la
Superintendencia  de  Salud  las
sanciones  que  imponga  dentro  del
plazo  de  tres  días  hábiles  desde  que
éstas se encuentran firmes. 

La  información  deberá  ser  claramente
visible  para  quienes  consulten  dicho
registro,  en  especial,  lo  que  dice
relación con las suspensiones vigentes.
Con todo,  la  falta de inscripción en el
Registro  Nacional  de  Prestadores
Individuales  de  Salud  de  las
resoluciones  que  imponen  sanciones
no afectará su validez y eficacia.

Si  se  dispone  la  suspensión  del
prestador  habilitado  para  emitir
licencias  del  Registro  Nacional  de
Prestadores Individuales de Salud, éste
podrá continuar con la prestación de las
garantías en salud de conformidad a lo
dispuesto  en  la  ley  N°  19.966,  que
establece un régimen de garantías en
salud,  sólo  para  efectos  del
cumplimiento  de  la  garantía  de
oportunidad,  siempre que previamente
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ley serán a beneficio fiscal.

Las resoluciones que establezcan las
infracciones y  determinen las multas
tendrán  mérito  ejecutivo  y  se  harán
exigibles por la Tesorería General  de
la  República,  en  los  términos
previstos  en  el  inciso  segundo  del
artículo  35  del  decreto  ley  N°  1.263,
Orgánico  de  Administración
Financiera  del  Estado,  promulgado y
publicado el  año 1975,  del  Ministerio
de  Hacienda.  Para  los  efectos
anteriores,  se  aplicará  lo  establecido
en el artículo 53 del Código Tributario.

La Tesorería General de la República
podrá  retener  de  la  devolución  de
impuestos  a  la  renta  que  le
correspondiese  anualmente  al
infractor de esta ley, los montos que
se  encontraren  impagos  según  lo
informado por la Superintendencia de
Seguridad  Social  e  imputar  dicho
monto  al  pago  de  la  mencionada
deuda,  debiendo  comunicar  a  dicha
Superintendencia el monto retenido.

Artículo  10  quáter.-  La
Superintendencia de Seguridad Social
mantendrá,  en  su  sitio  web,  un
registro  público  de  las  sanciones

se  informe  de  esta  suspensión  a  la
persona  beneficiaria  y  ésta  consienta
expresamente en ello. 

De la  misma manera,  los  prestadores
de salud deberán informar al  paciente
de  la  alternativa  de  continuar  su
tratamiento con otro profesional, si ello
fuera  factible.  Si  lo  anterior  no  es
posible, o si la persona beneficiaria no
quiere  continuar  su tratamiento con el
prestador suspendido,  la Institución de
Salud Previsional o el  Fondo Nacional
de  Salud  deberán  designar  un  nuevo
prestador  dentro  de  los  plazos
contemplados en la respectiva garantía.

Artículo  9°  quinquies.-  La
Superintendencia de Seguridad Social y
las Comisiones de Medicina Preventiva
e  Invalidez  podrán  requerir  los
antecedentes clínicos, y otros que sean
necesarios  para  cumplir  las  funciones
que  esta  ley  les  encomienda,  a  los
prestadores  de  salud,  sean  éstos
públicos  o  privados,  y  a  los
profesionales  investigados  que  hayan
intervenido  en  la  emisión  de  una
licencia  médica,  los  que  estarán
obligados a remitirlos.

La  Superintendencia  de  Seguridad
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aplicadas  conforme  al  procedimiento
establecido  en  esta  ley,  las  que  se
incluirán desde que la resolución que
las  haya  cursado  se  encuentre
notificada.

Los  prestadores  de  salud  deberán
publicar el registro a que se refiere el
inciso anterior en sus sitios web y en
algún lugar físico del establecimiento
de salud.

Además,  la  Superintendencia  de
Seguridad  Social  deberá  mantener
publicado  permanentemente  en  su
sitio web un registro con el promedio
de emisiones de licencias médicas de
cada prestador individual por día, mes
y año,  y  especialidad,  el  que  deberá
ser actualizado cada tres meses.

Artículo  10  quinquies.-  La
Superintendencia de Seguridad Social
y  las  Comisiones  de  Medicina
Preventiva  e  Invalidez  no  podrán
investigar,  solicitar  antecedentes
médicos  complementarios  o  citar  a
profesionales  emisores  por  licencias
médicas emitidas con una antigüedad
superior a cinco años.

Asimismo,  tampoco  podrán  aplicar

Social  y  la  Comisión  de  Medicina
Preventiva  e Invalidez  podrán requerir
información a la Tesorería General de
la República respecto del pago de las
sanciones  impuestas  conforme a  esta
ley;  al  Servicio  de Impuestos  Internos
respecto de la emisión de la respectiva
boleta  de  honorarios,  facturas  y,  en
general,  de los documentos tributarios
por la prestación profesional que dieron
origen  a  la  licencia;  a  la  Policía  de
Investigaciones  de  Chile  respecto  de
ingresos  y  egresos  del  país  de  los
investigados  por  la  Superintendencia.
Además, podrán requerir antecedentes
a  cualquier  otro  organismo sólo
respecto  de  las  investigaciones  que
realicen  en  conformidad  con  los
artículos 2° y 5°.

Sin perjuicio de lo señalado en el inciso
anterior, las Cajas de Compensación y
de  Asignación  Familiar  deberán
informar  a  la  Superintendencia  tan
pronto tomen conocimiento de cualquier
conducta sospechosa que afecte a las
empresas afiliadas y a sus trabajadoras
y  trabajadores,  respecto  de  la
tramitación  y  pago  de  subsidios  por
incapacidad  laboral  derivados  de  una
licencia médica.
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ninguna de las sanciones establecidas
en  esta  ley  luego  de  transcurridos
cinco  años  contados  desde  la  fecha
en  que  se  notificó  el  inicio  del
respectivo  procedimiento
administrativo  sancionatorio  o  se
efectuó  la  solicitud  de  antecedentes
médicos complementarios.

Artículo  10  sexies.-  La
Superintendencia de Seguridad Social
y la Comisión de Medicina Preventiva
e  Invalidez  podrán  requerir  a  los
prestadores  de  salud,  sean  éstos
públicos  o  privados,  y  a  los
profesionales  investigados  que
hubieren intervenido en la emisión de
una licencia médica, los antecedentes
clínicos y otros que sean necesarios
para  cumplir  las  funciones  que  esta
ley  les  encomienda,  quienes  estarán
obligados a remitirla.

La  Superintendencia  de  Seguridad
Social  y  la  Comisión  de  Medicina
Preventiva e Invalidez podrán requerir
información a la Tesorería General de
la República respecto del pago de las
sanciones impuestas conforme a esta
ley; al Servicio de Impuestos Internos
respecto  de  la  emisión  de  la
respectiva  boleta  de  honorarios,

Artículo 9° sexies.- La Superintendencia
de Seguridad Social  y las Comisiones
de Medicina Preventiva e Invalidez no
podrán  investigar,  solicitar
antecedentes  médicos
complementarios o citar a profesionales
emisores  por  licencias  médicas
emitidas con una antigüedad superior a
cinco años.

Tampoco se podrá aplicar  ninguna de
las sanciones establecidas en esta ley
luego  de  transcurridos  cinco  años
contados  desde  la  fecha  en  que  se
notificó  el  inicio  del  respectivo
procedimiento  administrativo
sancionatorio  o  se  efectuó la  solicitud
de  antecedentes  médicos
complementarios.

Artículo  9°  septies.-  Salvo  que  se
disponga  expresamente  otra
modalidad, los plazos de esta ley serán
de días corridos. En todo lo demás, se
aplicará  lo  dispuesto  en el  artículo  25
de la ley N° 19.880, que establece las
bases  de  los  procedimientos
administrativos que rigen los  actos de
los  órganos  de  la  Administración  del
Estado.

Las notificaciones a las que se refiere
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facturas  y,  en  general,  de  los
documentos  tributarios  por  la
prestación profesional que dio origen
a  la  licencia;  a  la  Policía  de
Investigaciones de Chile respecto de
ingresos  y  egresos  del  país  de  los
investigados por la Superintendencia,
y  a  cualquier  otro  organismo  para
recabar  antecedentes  sólo  respecto
de las investigaciones que realice en
conformidad  con  el artículo  5°  de  la
presente ley.

Sin  perjuicio  de  lo  señalado  en  el
inciso  anterior,  las  Cajas  de
Compensación  y  de  Asignación
Familiar  deberán  informar  a  la
Superintendencia,  tan  pronto  tomen
conocimiento,  de  cualquier  conducta
sospechosa que afecte a las empresas
afiliadas y sus trabajadores respecto
de la tramitación y pago de subsidios
por  incapacidad  laboral  derivado  de
una licencia médica.

Artículo  10  septies.-  Las  sanciones
aplicadas  conforme  a  los
procedimientos regulados en esta ley
se anotarán en el Registro Nacional de
Prestadores  Individuales  de  Salud,
información  que  deberá  ser
claramente  visible  para  quienes

esta  ley  se  practicarán  por  medios
electrónicos  en  base  a  la  última
información  que  mantengan  las
Comisiones  de  Medicina  Preventiva  e
Invalidez  y  la  Superintendencia  de
Seguridad  Social,  salvo  que  el
prestador  informe  su  voluntad  de  ser
notificado  en  un  domicilio  digital
distinto. En todo lo demás, se aplicará
lo  dispuesto  en  el  Párrafo  1°  del
Capítulo III de la ley N° 19.880. 

En  todo  caso,  a  los  procedimientos
regulados  en  esta  ley  les  será
aplicables  supletoriamente  las  normas
de la ley N° 19.880.”.”.
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consulten dicho registro; en especial,
en  lo  que  dice  relación  con  las
suspensiones vigentes.

En  el  evento  en  que  se  disponga  la
suspensión del prestador del Registro
Nacional  de  Prestadores  Individuales
de Salud, éste podrá continuar con la
prestación  de  las  garantías  en  salud
en actual otorgamiento, sólo para los
efectos  del  cumplimiento  de  la
garantía de oportunidad, siempre que
informe  de  esta  suspensión  al
beneficiario  y  éste  consienta
expresamente  en  ello.  De  la  misma
manera,  los  prestadores
institucionales  de  salud  deberán
informar a la persona de la alternativa
de continuar su tratamiento con otro
profesional, si existiese. Para el caso
que  esto  no  sea  posible,  o  que  el
beneficiario  no  quiera  continuar  su
tratamiento  con  el  prestador
suspendido,  la  Institución  de  Salud
Previsional  o  el  Fondo  Nacional  de
Salud  deberán  designar  un  nuevo
prestador  dentro  de  los  plazos
contemplados  en  la  respectiva
garantía.

Artículo  10  octies.-  Salvo  que  se
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disponga  expresamente  otra
modalidad,  los  plazos  de  esta  ley
corresponderán  a  días  corridos.  En
todo  lo  demás,  se  aplicará  lo
dispuesto en el artículo 25 de la ley N°
19.880, que establece las bases de los
procedimientos  administrativos  que
rigen los actos de los órganos de la
Administración del Estado.

Las notificaciones a las que se refiere
esta  ley  se  practicarán  por  medios
electrónicos  a  los  correos
electrónicos  que  mantengan  las
Comisiones de Medicina Preventiva e
Invalidez  y  la  Superintendencia  de
Seguridad  Social,  salvo  que  el
prestador informe su voluntad de ser
notificado  en  un  domicilio  digital
distinto. En todo lo demás, se aplicará
lo  dispuesto  en  el  Párrafo  1°  del
Capítulo III de la ley N° 19.880. 

En  todo  caso,  a  los  procedimientos
regulados por esta ley se les aplicarán
supletoriamente las normas de la ley
N° 19.880.”.

LEY Nº 20.584, QUE REGULA LOS
DERECHOS Y DEBERES QUE
TIENEN LAS PERSONAS EN
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RELACIÓN CON ACCIONES
VINCULADAS A SU ATENCIÓN EN

SALUD

TÍTULO II
    Derechos de las personas en su

atención de salud

Párrafo 6º
    De la reserva de la información

contenida en la ficha clínica

Artículo  13.-  Los  prestadores  deberán
conservar la ficha clínica por un período
de  al  menos  quince  años.  Asimismo,
serán responsables del cumplimiento de
lo dispuesto en la ley N° 19.628, sobre
protección  de  la  vida  privada,  de
adoptar  las  medidas  que  permitan  su
interoperabilidad  con otros  prestadores
de  salud,  y  del  acceso  oportuno  a  la
información  contenida  en  la  ficha  que
sea  necesaria  para  garantizar  la
continuidad  del  cuidado  del  paciente,
cuando  ésta  sea  requerida  por  un
profesional  de  la  salud  que  participe
directamente en la atención del titular de
los  datos  contenidos  en  ella.  Un
reglamento  expedido  a  través  del
Ministerio de Salud establecerá la forma
y  las  condiciones  bajo  las  cuales  los
prestadores almacenarán las fichas, así
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como  las  normas  necesarias  para  su
administración,  adecuada  protección,
eliminación e interoperabilidad.

    La  ficha  clínica  electrónica  y  los
sistemas que la soporten deberán estar
diseñados  para  interoperar  con  otros
sistemas  necesarios  para  el
otorgamiento  de  acciones  y
prestaciones  de  salud.  Un  reglamento
del Ministerio de Salud,  suscrito por el
Ministerio de Hacienda, establecerá los
estándares  técnicos  y  administrativos
que  deberán  cumplir  para  su
certificación.

    El Ministerio de Salud determinará los
estándares  que  sean  necesarios  para
garantizar la integración e integridad de
los  datos,  interoperabilidad,
disponibilidad,  autenticidad  y
confidencialidad  de  la  información  que
conste en la ficha clínica, además de las
condiciones  o  resguardos
administrativos  que  sean  necesarios
para  tales  efectos.  Lo  anterior,  de
acuerdo con los recursos que disponga
para estos efectos cada año la Ley de
Presupuestos  del  Sector  Público  y
teniendo  en  consideración  el  marco
normativo vigente, especialmente la ley
N° 19.628, sobre protección de la vida
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privada y el  decreto con fuerza de ley
N°  1,  promulgado  el  año  2004  y
publicado el año 2005, del Ministerio de
Economía,  Fomento  y  Reconstrucción,
que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado del decreto ley N° 211, de
1973,  que fija  normas para la  defensa
de la libre competencia.

    Los  terceros  que  no  estén
directamente  relacionados  con  la
atención  de  salud  de  la  persona  no
tendrán  acceso  a  la  información
contenida en la respectiva ficha clínica.
Ello  incluye  al  personal  de  salud  y
administrativo del  mismo prestador,  no
vinculado a la  atención de la  persona,
independiente  de  la  modalidad  de
atención prestada.

    La información contenida en la ficha
clínica,  copia  de  toda  o  parte  de  ella,
será entregada o será accesible, total o
parcialmente, a solicitud expresa de las
personas y organismos que se indican a
continuación,  en  los  casos,  forma  y
condiciones que se señalan:

    a) Al titular de la ficha clínica, a su
representante  legal  o,  en  caso  de
fallecimiento del titular, a sus herederos.

Artículo 2°.- Añádese, en el inciso quinto
del artículo 13 de la ley Nº 20.584, que
regula los derechos y deberes que tienen
las  personas  en  relación  con  acciones
vinculadas  a  su  atención  en  salud,  la
siguiente letra f), nueva:

Artículo 2º

Encabezamiento

Ha sustituido la referencia a la “letra f)”
por otra a la “letra h)”.

-  Ha  aprobado  todas  las  enmiendas
formuladas al artículo 2°.
(Unanimidad 4x0)
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    b)  A  un  tercero  debidamente
autorizado por el titular, mediante poder
simple otorgado ante notario o firmado a
través  de  un  sistema  electrónico  que
garantice  su  autenticidad,  de
conformidad con lo dispuesto a la ley N°
19.799, sobre documentos electrónicos,
firma  electrónica  y  servicios  de
certificación de dicha firma.

    c) A los tribunales de justicia, siempre
que la información contenida en la ficha
clínica se relacione con las causas que
estuvieren conociendo.

    d) A los fiscales del Ministerio Público
y  a  los  abogados,  previa  autorización
del  juez  competente,  cuando  la
información se vincule directamente con
las  investigaciones  o  defensas  que
tengan a su cargo.

    e) Al Instituto de Salud Pública y al
Ministerio  de Salud,  en  el  ejercicio  de
sus facultades.

“f)  A  la  Superintendencia  de
Seguridad Social  y a la Comisión de
Medicina Preventiva e Invalidez, en el
ejercicio  de  las  facultades  que  les
concede  la  ley  N°  20.585,  sobre
otorgamiento  y  uso  de  licencias
médicas.”.

Letra f) propuesta

Ha pasado a denominarse letra h), con
la siguiente redacción:
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    f)  A la Superintendencia de Salud,
para dar cumplimiento a las facultades
fiscalizadoras  y  sancionatorias  que las
leyes  le  otorgan  respecto  de  los
prestadores de salud.

    g)  Al  prestador  individual  y  a  los
profesionales de la salud que participen
directamente en la atención de salud del
paciente, para proporcionarles los datos
que sean esenciales para garantizar la
continuidad de su cuidado.

    Las  instituciones  y  personas
indicadas  precedentemente  adoptarán
las  providencias  necesarias  para
asegurar la reserva de la identidad del
titular  las  fichas  clínicas  a  las  que
accedan,  de  los  datos  médicos,

“h) A la Superintendencia de Seguridad
Social,  a  través  del  personal
responsable  de  la  investigación
respectiva;  a  los  contralores  médicos
de  las  Comisiones  de  Medicina
Preventiva  e  Invalidez;  y  a  los
profesionales  habilitados  para  emitir
licencias médicas, todos los anteriores,
en el ejercicio de las facultades que les
concede  la  ley  N°  20.585,  sobre
otorgamiento  y  uso  de  licencias
médicas, en lo que diga relación con la
condición o patología que dio origen a
la respectiva licencia.”.
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genéticos  u  otros  de carácter  sensible
contenidos en ellas y para que toda esta
información  sea  utilizada
exclusivamente  para los fines para los
cuales fue requerida.

    Las personas individualizadas en las
letras  a)  y  b)  precedentes  podrán
requerir,  de conformidad con la  ley N°
19.628,  la  entrega  gratuita  y  sin
dilaciones  indebidas  de  una  copia
íntegra de la  información contenida en
la  ficha  clínica,  en  un  formato
estructurado,  de  uso  común  y  lectura
legible,  que  sea  susceptible  de  ser
portado a otro sistema de ficha clínica o
transmitirlos  a  otro  prestador  que  se
indique  en  la  solicitud,  según  lo
dispuesto en la resolución que apruebe
la  norma  técnica  dictada  para  tales
efectos  por  el  Ministerio  de Salud.  En
caso  que  la  información  se  requiera
para ser proporcionada a otro prestador,
este requisito se cumplirá con la entrega
de la información necesaria para que el
prestador autorizado pueda acceder de
manera  remota  a  la  ficha  clínica  del
paciente  y  extraer  la  información
necesaria para garantizar la continuidad
del  cuidado  del  paciente.  El  manejo,
almacenamiento  y  traspaso  de  esta
información  se  hará  teniendo  en
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consideración  el  marco  normativo
vigente, especialmente la ley N° 19.628
sobre protección de la vida privada y el
decreto  con  fuerza  de  ley  N°  1,
promulgado el año 2004 y publicado el
año 2005,  del Ministerio de Economía,
Fomento  y  Reconstrucción,  que  fija  el
texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado del decreto ley N° 211, de
1973,  que fija  normas para la  defensa
de la libre competencia.

LEY Nº 20.261, QUE CREA EXAMEN
ÚNICO NACIONAL DE

CONOCIMIENTOS DE MEDICINA,
INCORPORA CARGOS QUE INDICA
AL SISTEMA DE ALTA DIRECCIÓN
PÚBLICA Y MODIFICA LA LEY Nº

19.664

Artículo 1º.- Establécese, como requisito
de ingreso para los cargos o empleos
de médico cirujano en los Servicios de
Salud  creados  por  el  artículo  16  del
decreto  con  fuerza  de  ley  Nº  1,  del
Ministerio  de  Salud,  de  2005;  en  los
establecimientos  de  carácter
experimental  creados por el  artículo 6º
de  la  ley  Nº19.650,  y  en  los
establecimientos  de  atención  primaria
de  salud  municipal,  rendir  un  examen

Artículo 3°.- Introdúcese, en el artículo
1°  de  la  ley  Nº  20.261,  que  crea
Examen  Único  Nacional  de
Conocimientos de Medicina, incorpora
cargos que indica al Sistema de Alta
Dirección Pública y modifica la ley Nº
19.664,  el  siguiente  inciso  quinto,
nuevo,  pasando  los  actuales  incisos
quinto y  sexto a  ser  incisos  sexto y
séptimo, respectivamente:

Artículo 3º

Lo ha sustituido por el siguiente:

“Artículo  3°.-  Introdúcense  las
siguientes modificaciones en el artículo
1°  de  la  ley  Nº  20.261,  que  crea
Examen  Único  Nacional  de
Conocimientos  de  Medicina,  incorpora
cargos  que  indica  al  Sistema  de  Alta
Dirección Pública  y  modifica  la  ley  Nº
19.664:

- Lo ha aprobado.
(Unanimidad 4x0)
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único  nacional  de  conocimientos  de
medicina y haber obtenido, a lo menos,
la puntuación mínima que a su respecto
establezca  el  reglamento,  sin  perjuicio
de los demás requisitos que les exijan
otras leyes. Las instituciones señaladas
sólo  podrán  contratar,  en  cualquier
calidad jurídica y modalidad, a médicos
cirujanos  que  hayan  obtenido,  de
conformidad  a  lo  que  establezca  el
reglamento,  la  puntuación  mínima
requerida en dicho examen.

    Se entenderá que los profesionales
que aprueben el examen único nacional
de conocimientos  de medicina,  habrán
revalidado  automáticamente  su  título
profesional  de  médico  cirujano,  sin
necesitar  cumplir  ningún  otro  requisito
para este efecto.

    Los médicos cirujanos, para otorgar
las  prestaciones  de  salud  a  los
beneficiarios del régimen que regula el
Libro II del decreto con fuerza de ley Nº
1, del Ministerio de Salud, de 2005, en

1.  Incorpórase  el  siguiente  inciso
segundo, nuevo:

“También el examen único nacional de
conocimientos  de  medicina  será
requisito  para  otorgar  licencias
médicas, de conformidad con la ley N°
20.585,  sobre  otorgamiento  y  uso  de
licencias médicas.”.
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la modalidad de libre elección, deberán
haber obtenido, de conformidad a lo que
establezca el reglamento, a lo menos, la
puntuación mínima en el examen a que
se refiere  el  inciso  anterior,  de  lo  que
deberá  dejarse  constancia  en  el
respectivo convenio.

    El  examen  único  nacional  de
conocimientos  de  medicina  será  una
prueba diseñada y administrada por la
asociación que reúna al mayor número
de  escuelas  de  medicina  del  país,  de
entre aquellas que tengan, a lo menos,
una  promoción  de  graduados  y  cuyas
carreras y programas de estudio hayan
sido  acreditados  conforme  a  lo
establecido en el artículo 27 de la ley Nº
20.129.

    Un  reglamento,  dictado  por
intermedio  del  Ministerio  de  Salud,
establecerá  los  criterios  generales
destinados  a  garantizar  la  adecuación
del  examen  de  conocimientos

“Sin  perjuicio  de  lo  expuesto,  el
examen  deberá  evaluar  contenidos
relativos  al  marco  normativo  vigente
sobre  sanciones  administrativas  y
penales,  por  emisión  injustificada  o
fraudulenta de licencias médicas.”.

2.  Incorpórase,  a  continuación  del
actual  inciso  cuarto,  que ha pasado a
ser  inciso  quinto,  el  siguiente  inciso
sexto, nuevo:

“Sin perjuicio de lo expuesto, el examen
deberá  evaluar  contenidos  relativos  al
marco  normativo  vigente  sobre
sanciones  administrativas  y  penales,
por  emisión  injustificada  o  fraudulenta
de licencias médicas.”. 
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establecido en el presente artículo con
el  perfil  profesional  requerido  para  el
cumplimiento  de  los  objetivos  de  la
política  nacional  de  salud,  así  como
también,  aquellos  que  aseguren  la
objetividad,  transparencia,  igualdad  y
adecuada  publicidad  en  su  diseño  y
administración,  y,  en general  toda otra
materia  relacionada  con  su  exigencia,
aplicación  y  evaluación.  Asimismo,  el
reglamento  determinará  la  puntuación
mínima  requerida  ya  sea  a  través  de
una nota, calificación, porcentaje, u otro
factor análogo de medición, para efecto
de  lo  dispuesto  en  esta  ley,  y,  en
general,  contendrá  toda  otra  norma
necesaria para la adecuada y eficiente
aplicación del presente artículo. Para la
dictación  y  aplicación  de  este
reglamento,  el  Ministerio  de  Salud
deberá  previamente  oír  la  opinión  e
informe técnico de la Comisión Nacional
Docente  Asistencial  de  Salud,  creada
por el decreto supremo Nº 110, de dicho
Ministerio, de 1963, sin perjuicio de las
modificaciones  o  adecuaciones  que
sobre su integración u otra materia se
efectúen  al  decreto  supremo
precedentemente referido.

    A  lo  menos  cada  cinco  años,  el
Ministerio  de  Salud,  oyendo  a  la
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Comisión referida en el  inciso anterior,
revisará  los  criterios  generales  que se
establezcan en el reglamento, así como
la puntuación mínima que se determine.
Con  todo,  dicha  revisión  no  podrá
efectuarse con una antelación inferior a
noventa  días  de  la  fecha  fijada  para
aplicación  del  examen  respectivo.  La
actualización  efectuada  se  hará  por
decreto  del  Ministerio  de Salud  y sólo
regirá  a  contar  de  su  realización,
abarcando todos los exámenes que se
rindan entre dicho período y la próxima
actualización.

CÓDIGO PENAL

LIBRO PRIMERO

    TÍTULO TERCERO.
    DE LAS PENAS.

§ II.
De la clasificación de las penas.

    ART. 21.

    Las penas que pueden imponerse
con  arreglo  a  este  Código  y  sus
diferentes  clases,  son  las  que
comprende la siguiente:

Artículo  4°.-  Modifícase  el  Código
Penal del siguiente modo:

Artículo 4º

Lo ha reemplazado por el siguiente:

Artículo 4°.- Introdúcense las siguientes
modificaciones  en  el  artículo  202  del
Código Penal:

- Lo ha aprobado.
(Unanimidad 4x0)
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    ESCALA GENERAL.

    PENAS DE CRÍMENES.
    Presidio perpetuo calificado.
    Presidio perpetuo.
    Reclusión perpetua.
    Presidio mayor.
    Reclusión mayor.
    Relegación perpetua.
    Confinamiento mayor.
    Extrañamiento mayor.
    Relegación mayor.
    Inhabilitación absoluta perpetua para
cargos  y  oficios  públicos,  derechos
políticos y profesiones titulares.
    Inhabilitación absoluta perpetua para
cargos,  empleos,  oficios  o  profesiones
ejercidos  en  ámbitos  educacionales  o
que  involucren  una  relación  directa  y
habitual  con  personas  menores  de
edad.
    Inhabilitación absoluta perpetua para
cargos,  empleos,  oficios  o  profesiones
ejercidos en ámbitos educacionales, de
la salud o que involucren una relación
directa  y  habitual  con  menores  de
dieciocho  años  de  edad,  adultos
mayores  o  personas  en  situación  de
discapacidad.
    Inhabilitación absoluta perpetua para
ejercer  cargos,  empleos,  oficios  o
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profesiones en empresas que contraten
con órganos o empresas del Estado o
con  empresas  o  asociaciones  en  que
éste tenga una participación mayoritaria;
o  en  empresas  que  participen  en
concesiones otorgadas por el Estado o
cuyo objeto sea la provisión de servicios
de utilidad pública.
    Inhabilitación especial perpetua para
algún cargo u oficio público o profesión
titular.
    Inhabilitación absoluta temporal para
ejercer  cargos,  empleos,  oficios  o
profesiones en empresas que contraten
con órganos o empresas del Estado o
con  empresas  o  asociaciones  en  que
éste tenga una participación mayoritaria;
o  en  empresas  que  participen  en
concesiones otorgadas por el Estado o
cuyo objeto sea la provisión de servicios
de utilidad pública.
    Inhabilitación absoluta temporal para
cargos,  empleos,  oficios  o  profesiones
ejercidos  en  ámbitos  educacionales  o
que  involucren  una  relación  directa  y
habitual  con  personas  menores  de
edad.
    Inhabilitación absoluta temporal para
cargos,  empleos,  oficios  o  profesiones
ejercidos en ámbitos educacionales, de
la salud o que involucren una relación
directa  y  habitual  con  menores  de
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dieciocho  años  de  edad,  adultos
mayores  o  personas  en  situación  de
discapacidad.
    Inhabilitación absoluta temporal para
cargos y oficios públicos y profesiones
titulares.
    Inhabilitación especial temporal para
algún cargo u oficio público o profesión
titular.

    PENAS DE SIMPLES DELITOS.

    Presidio menor.
    Reclusión menor.
    Confinamiento menor.
    Extrañamiento menor.
    Relegación menor.
    Destierro.
    Inhabilitación absoluta temporal para
cargos,  empleos,  oficios  o  profesiones
ejercidos  en  ámbitos  educacionales  o
que  involucren  una  relación  directa  y
habitual  con  personas  menores  de
edad.
    Inhabilitación absoluta temporal para
cargos,  empleos,  oficios  o  profesiones
ejercidos en ámbitos educacionales, de
la salud o que involucren una relación
directa  y  habitual  con  menores  de
dieciocho  años  de  edad,  adultos
mayores  o  personas  en  situación  de
discapacidad.

49



TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR
EL SENADO

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL)

ENMIENDAS APROBADAS POR LA
CÁMARA DE DIPUTADOS 

(SEGUNDO TRÁMITE
CONSTITUCIONAL)

ACUERDOS DE LA COMISIÓN DE
SALUD DEL SENADO

(TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL)

    Inhabilitación absoluta temporal para
ejercer  cargos,  empleos,  oficios  o
profesiones en empresas que contraten
con órganos o empresas del Estado o
con  empresas  o  asociaciones  en  que
éste tenga una participación mayoritaria;
o  en  empresas  que  participen  en
concesiones otorgadas por el Estado o
cuyo objeto sea la provisión de servicios
de utilidad pública.
    Inhabilitación  especial  temporal
para emitir licencias médicas.

    Suspensión de cargo u oficio público
o profesión titular.
    Inhabilidad perpetua para conducir
vehículos a tracción mecánica o animal.
    Suspensión para conducir vehículos a
tracción mecánica o animal.
    Inhabilidad absoluta perpetua para la
tenencia de animales.

    PENAS DE LAS FALTAS.

1.-  Sustitúyese,  en el  acápite  “Penas
de simples delitos” del artículo 21, la
oración  “Inhabilitación  especial
temporal  para  emitir  licencias
médicas”,  por  la  siguiente:
“Inhabilitación especial temporal para
ejercer  la  profesión  de  médico
cirujano, matrona o cirujano dentista”,
e  intercálase,  a  continuación,  la
siguiente  pena:  “Inhabilitación
especial  perpetua  para  ejercer  la
profesión de médico cirujano, matrona
o cirujano dentista.”.
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    Prisión.
    Inhabilidad perpetua para conducir
vehículos a tracción mecánica o animal.
    Suspensión para conducir vehículos a
tracción mecánica o animal.

    PENAS  COMUNES  A LAS TRES
CLASES ANTERIORES.

    Multa.
    Pérdida o comiso de los instrumentos
o efectos del delito.

    PENAS  ACCESORIAS  DE  LOS
CRÍMENES Y SIMPLES DELITOS.

    ELIMINADA.
    Incomunicación  con  personas
extrañas  al  establecimiento  penal,  en
conformidad al Reglamento carcelario.
    Penas  sustitutivas  por  vía  de
conversión de la multa
    Prestación de servicios en beneficio
de la comunidad.

TÍTULO CUARTO.
DE LOS CRÍMENES Y SIMPLES

DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA,
DE LAS FALSIFICACIONES, DEL

FALSO TESTIMONIO Y DEL
PERJURIO.
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§ VI.
De la falsificación de pasaportes, portes

de armas y certificados.

ART. 202.

    El facultativo que librare certificación
falsa de enfermedad o lesión con el fin
de  eximir  a  una  persona  de  algún
servicio  público,  será  castigado  con
reclusión menor en sus grados mínimo
a medio y multa de seis a diez unidades
tributarias mensuales.

    El que incurra en las falsedades del
artículo  193  en  el  otorgamiento,
obtención  o  tramitación  de  licencias
médicas  o  declaraciones  de  invalidez
será  sancionado  con  las  penas  de
reclusión  menor  en  sus  grados
mínimo a medio y multa de veinticinco
a  doscientas  cincuenta  unidades
tributarias mensuales.

    Si  el  que  cometiere  la  conducta
señalada en el inciso anterior fuere un
facultativo se castigará con las mismas
penas  y  una  multa  de  cincuenta  a
quinientas  unidades  tributarias
mensuales.  Asimismo,  el  tribunal
deberá aplicar la pena de inhabilitación

2.- En el artículo 202:

a) Reemplázase, en el inciso segundo,
la frase “las penas de reclusión menor
en sus  grados mínimo a medio” por
“las penas de reclusión menor en sus
grados medio a máximo”.

b) Reemplázanse, en el inciso tercero,
la frase “con las mismas penas y una
multa  de  cincuenta  a  quinientas
unidades  tributarias  mensuales”,  por
la  siguiente:  “con presidio menor  en
su  grado  mínimo  a  máximo  y  una
multa  de  trescientas  a  mil  unidades

1. En el inciso tercero:

a)  Reemplázase  la  frase  “con  las
mismas  penas  y  una  multa  de
cincuenta  a  quinientas  unidades
tributarias mensuales” por “con presidio
menor en su grado medio a máximo y
una multa de trescientas a mil unidades
tributarias mensuales”.
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especial  temporal  para  emitir
licencias médicas durante el tiempo de
la condena.

    En  caso  de  reincidencia,  la  pena
privativa de libertad se aumentará en un
grado y se aplicará multa de setenta y
cinco a setecientas cincuenta unidades
tributarias mensuales.

tributarias  mensuales”,  y  la  frase
“inhabilitación especial temporal para
emitir  licencias  médicas”,  por  la
siguiente:  “inhabilitación  especial
temporal para ejercer la profesión de
médico  cirujano,  matrona  o  cirujano
dentista”.

c)  Agrégase,  en  el  inciso  cuarto,  la
siguiente  oración  final:  “Si  el
reincidente  fuere  un  facultativo,  será
castigado  con  la  pena  de  reclusión
mayor en su grado mínimo, multa de
cien  a  mil  unidades  tributarias
mensuales  e  inhabilitación  especial
perpetua para ejercer la profesión de
médico  cirujano,  matrona  o  cirujano
dentista.”.

d)  Incorpórase  el  siguiente  inciso
final, nuevo:

“Al  que  maliciosamente  use  los
documentos falsos,  cualquiera sea la
forma  en  que  los  haya  obtenido,  se
impondrá  las  penas  anteriores
disminuidas en dos grados.”.

b)  Sustitúyese  la  frase  “inhabilitación
especial  temporal  para  emitir  licencias
médicas”  por  “inhabilitación  especial
temporal  para  ejercer  la  profesión  de
médico  cirujano,  matrona  o  cirujano
dentista”.

2. Incorpórase el siguiente inciso final,
nuevo:

“Al  que  maliciosamente  use  los
documentos  falsos,  cualquiera  sea  la
forma  en  que  los  haya  obtenido,  se
impondrá  la  pena  de  reclusión  menor
en sus grados mínimo a medio y multa
de  veinticinco  a  doscientas  cincuenta
unidades  tributarias  mensuales.  En
caso  de  reincidencia  la  sanción
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aumentará en un grado.”.”.

CÓDIGO PROCESAL PENAL

Libro Primero
Disposiciones generales

Título V
    Medidas cautelares personales

Párrafo 6º Otras medidas cautelares
personales

Artículo  156  bis.-  Medidas   cautelares
especiales.  En  los  casos  de
investigaciones  por  fraude  en  el
otorgamiento  de  licencias  médicas,  el
tribunal  podrá,  en  la  oportunidad  y  a
petición de las personas señaladas en
el artículo 155, decretar la  suspensión
de  la  facultad  de  emitir  dichas
licencias mientras dure la investigación
o  por  el  menor  plazo  que,
fundadamente, determine.

Artículo 5°.- Sustitúyese, en el artículo
156 bis del Código Procesal Penal, la
frase  “suspensión  de  la  facultad  de
emitir  dichas  licencias”  por
“suspensión  del  ejercicio  de  la
profesión de médico cirujano, matrona
o cirujano dentista”.

Artículo 5º

Lo ha suprimido. - Lo ha aprobado.
(Unanimidad 4x0)
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Disposiciones Transitorias Disposiciones transitorias

Artículo primero.- La presente ley entrará
en  vigencia  desde  su  publicación.  Sin
embargo,  excepcionalmente,  el
registro público al que hace referencia
el artículo 10 quáter comenzará a regir
en el plazo máximo de un año contado
desde la publicación de esta ley.

El  reglamento  al  que  se  refiere  al
artículo  1°  bis  de  esta  ley  deberá
dictarse en el plazo de un año contado
desde su publicación.

Dentro del plazo de sesenta días contado
desde  la  publicación  de  esta  ley,  la
Superintendencia  de  Seguridad  Social
deberá  dictar  los  actos  administrativos
generales  necesarios  para  su  correcta

Artículo primero

Inciso primero

Ha sustituido  la  segunda  oración,  por
las  siguientes:  “El  registro  público  del
artículo 9° bis, contenido en el numeral
10 del artículo 1°, regirá desde el primer
día  del  segundo  mes  de  publicada  la
ley. La Superintendencia de Seguridad
Social  deberá  incluir  en  el  registro  a
profesionales  habilitados  para  emitir
licencias médicas a los que se les haya
aplicado  sanción  de  conformidad  a  la
ley  N°  20.585  con  anterioridad  a  la
entrada  en  vigencia  del  registro,  si  la
sanción siguiere vigente.”.

Inciso segundo

Lo ha eliminado.

Inciso tercero

Ha  pasado  a  ser  inciso  segundo,  sin
enmiendas.

- Ha aprobado todas las modificaciones
formuladas.
(Unanimidad 4x0)
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aplicación.

Artículo segundo.- El mayor gasto fiscal
que  irrogue  la  aplicación  de  esta  ley,
durante el primer año presupuestario de
su entrada en vigencia, se financiará con
cargo a las partidas presupuestarias del
Ministerio del Trabajo y Previsión Social
y  del  Ministerio  de  Salud,  según
corresponda,  y  en  lo  que  faltare  se
financiará con cargo a los recursos de la
partida  presupuestaria  del  Tesoro
Público.  En  los  años  siguientes,  se
financiará con cargo a los recursos que
anualmente  contemple  la  Ley  de
Presupuestos  del  Sector  Público
correspondiente.

Artículo tercero.- Los médicos cirujanos,
cirujanos  dentistas  o  matronas  que
emitan  licencias  médicas,  tendrán  el
plazo de noventa días corridos, desde la
publicación  de  la  presente  ley,  para
solicitar  su  inscripción  en  el  Registro
Nacional de Prestadores Individuales de
Salud de la Superintendencia de Salud, o
bien,  para  modificar,  enmendar  o
complementar los antecedentes vigentes,
en el caso de encontrarse incorporados
en el referido registro.

Artículo tercero
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Una vez transcurrido  el  plazo  señalado
en el inciso anterior, la Superintendencia
de Salud remitirá a la Superintendencia
de  Seguridad  Social  la  nómina  de
profesionales que consten en el Registro
Nacional de Prestadores Individuales de
Salud que se encuentren habilitados para
emitir licencias médicas.”.

°°°°°

Inciso final, nuevo

Ha  agregado  el  siguiente  inciso  final,
nuevo:

“El requisito de aprobación del examen
único  nacional  de  conocimientos  de
medicina para emitir  licencias médicas
será  exigible  a  partir  de  un  año  de
publicada esta ley. Si no se cumple con
este requisito en el plazo señalado,  la
habilitación caducará de pleno derecho,
y los antecedentes respectivos deberán
ser remitidos a la Superintendencia de
Salud  para  actualizar  el  Registro
Nacional  de  Prestadores  Individuales
de Salud.”.

°°°°°

- Lo ha rechazado.
(Unanimidad 4x0)

°°°°°

Artículo cuarto, nuevo
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Ha agregado el siguiente artículo cuarto
transitorio:

“Artículo  cuarto.-  Para  efectos  del
requisito  exigido  en  el  artículo  1°  ter,
contenido en el  numeral 2 del artículo
1°,  los  prestadores  de  salud  podrán
continuar  realizando  atenciones  de
salud  a  distancia  o  por  telemedicina
apoyadas  en  tecnologías  de  la
información  y  las  comunicaciones,
hasta  por  seis  meses  luego  de
publicados  todos  los  reglamentos  y
normas técnicas señaladas en la ley N°
21.541, que modifica la normativa que
indica para autorizar a los prestadores
de  salud  a  efectuar  atenciones
mediante telemedicina.

Si no se cumple con este requisito en el
plazo señalado, la habilitación caducará
de pleno  derecho,  y  los  antecedentes
respectivos deberán ser remitidos a la
Superintendencia  de  Salud  para
actualizar  el  Registro  Nacional  de
Prestadores Individuales de Salud.”.

°°°°°

- Lo ha aprobado.
(Unanimidad 4x0)
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